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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

SESIÓN ORDINARIA 

 

PRESIDENTE: 
D. César Díaz Maza 
 
MIEMBROS: 
Dña. Ana María González Pescador 
Dña. Carmen Ruiz Lavín 
Dña. María Tejerina Puente 
D. José Ignacio Quirós García-Marina 
D. Pedro José Nalda Condado 
D. Juan Domínguez Munaiz 
Dña. Miriam Díaz Herrera 
D. Ramón Saiz Bustillo 
 
 

En la Sala de Comisiones del Palacio Consistorial de la ciudad de 

Santander siendo las ocho horas y treinta minutos del día señalado en el 

encabezamiento se reunió la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria, en 

primera convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde en funciones, y con 

asistencia de los Concejales anteriormente relacionados, actuando como 

Secretario suplente Dña. Ana María González Pescador. 

Se encuentran presentes, expresamente convocados por la Sra. 

Alcaldesa en funciones, D. Ignacio Gómez Álvarez, Interventor General 

Municipal, D. José Francisco Fernández García, Director Jurídico Municipal, y D. 

José María Menéndez Alonso, Secretario General del Pleno, que ejerce 

provisionalmente las funciones de Secretario Técnico de esta Junta de 

Gobierno. 

644/1. APROBACIÓN, si procede, de las Actas de las sesiones 

anteriores. Se aprueban, sin modificación y por unanimidad, las Actas de las 

sesiones que tuvieron lugar el día 11 de septiembre de 2018 con carácter 

ordinario y el 14 de septiembre de 2018 con carácter extraordinario y urgente. 
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2. CORRESPONDENCIA y asuntos de trámite. 

645/2. La Junta de Gobierno Local queda enterada de las siguientes 

disposiciones publicadas en los BOLETINES OFICIALES: 

B.O.E. nº 227 de 19 de septiembre de 2018. Ministerio de la Presidencia, 

Relaciones con las Cortes e Igualdad. Real Decreto 1112/2018, de 7 de 

septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos 

móviles del sector público. 

B.O.E. nº 228 de 20 de septiembre de 2018. Ministerio de la Presidencia, 

Relaciones con las Cortes e Igualdad. Resolución de 13 de septiembre de 2018, 

de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 20 de julio de 2018, 

de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General 

de Cooperación Autonómica y Local, sobre instrucciones técnicas a los 

Ayuntamientos sobre la revisión anual del padrón municipal y el procedimiento 

de obtención de la propuesta de cifras oficiales de población. 

B.O.C. nº 178 de 11 de septiembre de 2018. Consejo de Gobierno. 

Decreto 74/2018, de 6 de septiembre, de modificación del Decreto 50/2017, de 

20 de julio, por el que se conceden subvenciones a los Ayuntamientos de 

Cantabria para la ejecución de proyectos de obra pública en el período 

2018/2019. 

646/2. La Junta de Gobierno Local queda enterada de las siguientes 

RESOLUCIONES JUDICIALES:  

De la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Cantabria. Sentencia nº 339/2018, de 30 de julio de 2018, 

desestimando el recurso de apelación nº 58/2018, interpuesto por D. Luciano 

Lastra Santos contra desestimación de recurso contencioso-administrativo 

interpuesto contra la del Tribunal calificador del concurso-oposición para cubrir 

plazas en el Servicio de Extinción de Incendios. 

De la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Cantabria. Sentencia nº 364/2018, de 13 de septiembre de 2018, 

estimando el recurso de apelación nº 145/2018 interpuesto por el 

Ayuntamiento contra la condena por la inejecución de las obras en la red 
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municipal de saneamiento en el edificio sito en Calle Honduras nº 25, 27 y 29. 

Del Juzgado de los Contencioso-Administrativo nº 2 de Santander. 

Sentencia nº 146/2018, de 10 de septiembre de 2018, dictada en 

procedimiento ordinario nº 212/2017, desestimando el recurso contencioso-

administrativo interpuesto por la Comunidad de Propietarios de San Fernando 

16 y 16 A contra la denegación de licencia de obra menor. 

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santander. 

Sentencia nº 155/2018, de 10 de septiembre de 2018, dictada en el 

procedimiento abreviado nº 79/18, estimando el recurso contencioso-

administrativo interpuesto por D. Juan Palacios Laserrada contra la 

desestimación de reclamación de responsabilidad patrimonial por las lesiones 

sufridas por una caída en la Calle Luis Quintanilla Isasi nº 11.  

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santander. 

Sentencia nº 163/2018, de 10 de septiembre de 2018, dictada en el 

procedimiento abreviado nº 134/18, desestimando el recurso contencioso-

administrativo interpuesto por Dña. María Begoña Riva Somoza y D. Miguel 

Duval Riva contra la desestimación de reclamación de responsabilidad 

patrimonial por daños y lesiones sufridas por una caída cuando circulaba con 

ciclomotor por el Paseo General Dávila.  

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santander. 

Sentencia nº 165/2018, de 10 de septiembre de 2018, dictada en el 

procedimiento abreviado nº 188/17, desestimando el recurso contencioso-

administrativo interpuesto por Promoción Avenida de los Infantes 21, S.L., 

contra desestimación de recurso de reposición interpuesto contra la declaración 

de existencia de un déficit de aprovechamiento patrimonializable para otorgar la 

licencia de obras para la construcción de siete viviendas en la Avenida de los 

Infantes nº 21.  

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº2 de Santander. Auto nº 

115/2018 de 12 de septiembre de 2018, denegando autorización al 

Ayuntamiento para la entrada en el solar sito en Calle Santo Toribio nº 6 para 

proceder a la limpieza y saneamiento en ejecución subsidiaria.  
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Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santander. 

Sentencia nº 153/2018, de 11 de septiembre de 2018, dictada en el 

procedimiento abreviado nº 144/18, desestimando el recurso contencioso-

administrativo interpuesto por Seguros Plus Ultra contra la desestimación de 

reclamación de responsabilidad patrimonial por los daños en vehículo 

estacionado en la Calle Prado San Roque.  

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santander. 

Sentencia nº 154/2018, de 12 de septiembre de 2018, dictada en el 

procedimiento abreviado nº 113/18, desestimando el recurso contencioso-

administrativo interpuesto por D. Andrés Rodríguez Núñez contra la 

desestimación de reclamación de responsabilidad patrimonial por los daños en 

su teléfono móvil por una caída en un autobús.  

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santander. 

Sentencia nº 157/2018, de 17 de septiembre de 2018, dictada en el 

procedimiento abreviado nº 133/18, desestimando el recurso contencioso-

administrativo interpuesto por Dña. María Begoña Riva Somoza contra la 

desestimación de reclamación de responsabilidad patrimonial por los daños 

sufridos en ciclomotor a la altura del Centro de Salud de Vargas.  

Del Juzgado de los Contencioso-Administrativo nº 3 de Santander. Auto 

nº 138/2018, de 7 de septiembre de 2018, dictada en procedimiento abreviado 

nº 164/2018, declarando terminado el recurso contencioso-administrativo 

interpuesto por D. Juan Carlos Méndez Pozo y Dña María Teresa Preciado San 

Miguel contra desestimación de reclamación de devolución de ingresos 

indebidos por liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana. 

Del Juzgado de los Contencioso-Administrativo nº 3 de Santander. Auto 

nº 147/2018, de 14 de septiembre de 2018, dictada en procedimiento 

abreviado nº 128/2018, declarando terminado el recurso contencioso-

administrativo interpuesto por LGA Studio Design, S.L., contra la liquidación del 

Impuesto de Actividades Económicas del año 2017. 

Del Juzgado de lo Social nº 4 de Santander. Sentencia nº 254/2018, de 
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30 de julio de 2018, dictada en el procedimiento de despido nº 83/2018, 

estimando la demanda interpuesta por Dña Margarita Antón Romero, D. 

Francisco Manuel Pérez González y Dña. Ana Yolanda Cagigas Beloqui 

declarando los despidos improcedentes. 

Del Juzgado de Instrucción nº 2 de Santander Sentencia nº 285/2018, 

de 6 de septiembre de 2018, en el Juicio rápido nº 1265/2018, condenando a 

Dña. María Luz Carrera Fernández a indemnizar por los daños causados. 

Del Juzgado de Instrucción nº 3 de Santander Sentencia nº 262/2018, 

de 14 de agosto de 2018, en el Juicio rápido nº 1318/2018, condenando a D. 

Sergio Leonardo Cáceres Ayala y a D. Anibal Ortíz Fernández a indemnizar por 

los daños causados. 

PERSONAL 
647/3. DESESTIMACIÓN del recurso de alzada interpuesto por 

D. Gerardo Abascal Follet contra el Acuerdo del Tribunal calificador de 

la oposición libre para la cobertura de plazas de Policía Local. Se da 

cuenta de una Propuesta del Concejal de Personal y Protección Ciudadana, del 

siguiente tenor literal: 

Con fecha 17 de agosto de 2018, D. Gerardo Abascal Follet, DNI 
72.079.364-D, presenta recurso de alzada contra el Acuerdo del 
Tribunal calificador de fecha 24 de julio de 2018, al no estar de acuerdo 
con la puntuación que se le otorgó en el tercer ejercicio (supuestos 
prácticos) de la oposición libre para la cobertura de 12 plazas de Policía 
Local. En reunión de fecha 17 de septiembre de 2018, el Tribunal 
calificador acordó lo siguiente: El motivo de la reunión es atender los 
recursos de alzada presentados por los siguientes aspirantes: D. 
Gerardo Abascal Follet. El aspirante presenta escrito con fecha de 
entrada en el Registro General de 17 de agosto de 2018, por el que 
interpone recurso de alzada contra la puntuación que se le otorgó a su 
tercer ejercicio (Supuestos prácticos). Leído por los miembros del 
Tribunal el escrito presentado por el aspirante, el Tribunal calificador 
por unanimidad informa lo siguiente: Respecto a la solicitud de 
desglose de calificaciones, éste se corresponde con la plantilla de 
corrección publicada con carácter previo a la corrección en la página 
Web. En lo que se refiere a que su examen no ha sido objeto de 
tachaduras, subrayados o correcciones en el ejercicio del aspirante, el 
Tribunal acordó por unanimidad, igualmente con carácter previo a la 
corrección, que los exámenes iban a permanecer inalterados. A la vista 
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de cuanto antecede el Tribunal calificador, por unanimidad de sus 
miembros asistentes, informa favorablemente la desestimación integra 
del recurso de alzada y se ratifica en la puntuación que le fue otorgada 
al aspirante en el tercer ejercicio (supuestos prácticos), elevando tal 
propuesta para su resolución al Órgano competente del Ayuntamiento. 
En relación con lo anterior, por la Jefatura de Régimen Interior se 
informa lo siguiente: Primero. El artículo 14 del Real Decreto 364/1995, 
establece que las resoluciones de los Tribunales o Comisiones 
Permanentes de Selección vinculan a la Administración, sin perjuicio de 
que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo 
prescrito en los artículos 106 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Actualmente la revisión de oficio de las disposiciones y actos 
nulos se encuentra regulada en los artículos 106 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Por tanto, al encontrarse motivada y 
entenderse ajustada a los criterios establecidos en las Bases de 
selección, y demás normativa de aplicación, la desestimación al recurso 
de alzada presentado por el aspirante a la calificación del tercer 
ejercicio, procede que por el Ayuntamiento se ratifique lo acordado por 
el Tribunal calificador. Segundo. La competencia para resolver el 
recurso de alzada, corresponde a la Junta de Gobierno Local, a tenor de 
las facultades atribuidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985. Si bien 
existe delegación por dicha Junta de Gobierno en el Concejal Delegado 
para la designación de los miembros de los Tribunales y Órganos de 
Selección, conforme a lo dispuesto en el artículo 9.2.c) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
todo caso se mantiene en la propia Junta de Gobierno la facultad para 
resolver los recursos que pudieran interponerse contra las resoluciones 
o actos dictados por delegación. Basándose en todo ello, esta 
Concejalía eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de 
ACUERDO: Desestimar el recurso de alzada interpuesto por D. Gerardo 
Abascal Follet, DNI 72.079.364-D, contra el Acuerdo del Tribunal 
calificador en relación con la puntuación que se le otorgó en el tercer 
ejercicio (supuestos prácticos) de la oposición libre para la cobertura de 
12 plazas de Policía Local, en base a lo informado por dicho Tribunal en 
su reunión de fecha 17 de septiembre de 2018, ratificando sus 
actuaciones en dicho procedimiento, por entenderlas ajustadas a 
Derecho. 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez 

efectuado el recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al 

haberse obtenido el voto favorable de los miembros de la Junta de Gobierno 

Local. 
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648/4. DESESTIMACIÓN del recurso de alzada interpuesto por 

Dña. Paloma de Miguel Pérez contra el Acuerdo del Tribunal 

calificador de la oposición libre para la cobertura de plazas de Policía 

Local. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Personal y Protección 

Ciudadana, del siguiente tenor literal: 

Con fecha 31 de agosto de 2018, Dña. Paloma de Miguel Pérez, DNI 
47.089.933-D, presenta recurso de alzada contra el acuerdo del 
Tribunal calificador de fecha 24 de julio de 2018, al no estar de acuerdo 
con la puntuación que se le otorgó en el tercer ejercicio (supuestos 
prácticos) de la oposición libre para la cobertura de 12 plazas de Policía 
Local. En reunión de fecha 17 de septiembre de 2018, el Tribunal 
calificador, acordó lo siguiente: El motivo de la reunión es atender los 
recursos de alzada presentados por los siguientes aspirantes: Dña. 
Paloma de Miguel Pérez. La aspirante presenta escrito con fecha de 
entrada en el Registro General de 31 de agosto de 2018, por el que 
interpone recurso de alzada contra la puntuación que se le otorgó a su 
tercer ejercicio (supuestos prácticos). Leído por los miembros del 
Tribunal el escrito presentado por la aspirante, el Tribunal calificador 
por unanimidad informa lo siguiente: Respecto a la solicitud de 
desglose de calificaciones, este se corresponde con la plantilla de 
corrección publicada con carácter previo a la corrección en la página 
Web. El recurrente se hace una autoevaluación en base a unos criterios 
que no son los del Tribunal. Dentro del planteamiento del ejercicio, se 
considera fundamental proceder a la identificación de intervinientes, 
vehículos implicados o lo que proceda, tal como se recoge en las Bases 
del ejercicio en el que se indica que en la valoración tendrá en 
consideración la correcta ejecución del supuesto tomando en cuenta la 
legislación y los conocimientos teóricos aplicados, la concreción y 
capacidad de análisis, el correcto razonamiento, motivación o 
planteamiento y su resolución. En cuanto a lo no valorado como 
infracción el propio recurrente realiza alegaciones a la corrección en 
base a deducciones de tipo personal, particular y subjetivo, que no se 
desprenden de la lectura literal del enunciado del ejercicio. A la vista de 
cuanto antecede el Tribunal calificador, por unanimidad de sus 
miembros asistentes, informa favorablemente la desestimación integra 
del recurso de alzada y se ratifica en la puntuación que le fue otorgada 
a la aspirante en el tercer ejercicio (supuestos prácticos), elevando tal 
propuesta para su resolución al Órgano competente del Ayuntamiento. 
En relación con lo anterior, procede informar lo siguiente: Primero. El 
artículo 14 del Real Decreto 364/1995 establece que las resoluciones de 
los Tribunales o Comisiones Permanentes de Selección vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a 
su revisión conforme a lo prescrito en los artículos 106 y siguientes de 
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la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Actualmente la revisión de oficio 
de las disposiciones y actos nulos se encuentra regulada en los artículos 
106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Por tanto, al 
encontrarse motivada y entenderse ajustada a los criterios establecidos 
en las Bases de selección, y demás normativa de aplicación, la 
desestimación al recurso de alzada presentado por el aspirante contra 
la puntuación que se le otorgó en el tercer ejercicio (supuestos 
prácticos), procede que por el Ayuntamiento se ratifique lo acordado 
por el Tribunal calificador. Segundo. La competencia para resolver el 
recurso de alzada, corresponde a la Junta de Gobierno Local, a tenor de 
las facultades atribuidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985. Si bien 
existe delegación por dicha Junta de Gobierno en el Concejal Delegado 
para la designación de los miembros de los Tribunales y Órganos de 
Selección, conforme a lo dispuesto en el artículo 9.2.c) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
todo caso se mantiene en la propia Junta de Gobierno la facultad para 
resolver los recursos que pudieran interponerse contra las resoluciones 
o actos dictados por delegación. En relación con lo anterior, por la 
Jefatura de Régimen Interior se informa lo siguiente: Primero. El 
artículo 14 del Real Decreto364/1995, establece que las resoluciones de 
los Tribunales o Comisiones Permanentes de Selección vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a 
su revisión conforme a lo prescrito en los artículos 106 y siguientes de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Actualmente la revisión de oficio 
de las disposiciones y actos nulos se encuentra regulada en los artículos 
106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Por tanto, al 
encontrarse motivada y entenderse ajustada a los criterios establecidos 
en las Bases de selección, y demás normativa de aplicación, la 
desestimación al recurso de alzada presentado por el aspirante a la 
calificación del tercer ejercicio, procede que por el Ayuntamiento se 
ratifique lo acordado por el Tribunal calificador. Segundo. La 
competencia para resolver el recurso de alzada, corresponde a la Junta 
de Gobierno Local, a tenor de las facultades atribuidas por el artículo 
127 de la Ley 7/1985. Si bien existe delegación por dicha Junta de 
Gobierno en el Concejal Delegado para la designación de los miembros 
de los Tribunales y Órganos de Selección, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 9.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, en todo caso se mantiene en la propia Junta de 
Gobierno la facultad para resolver los recursos que pudieran 
interponerse contra las resoluciones o actos dictados por delegación. 
Basándose en todo ello, esta Concejalía eleva a la Junta de Gobierno 
Local la siguiente propuesta de ACUERDO: Desestimar el recurso de 
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Alzada interpuesto por Dña. Paloma de Miguel Pérez, DNI 47.089.933-
D, contra el Acuerdo del Tribunal calificador en relación con la 
puntuación que se le otorgó en el tercer ejercicio (supuestos prácticos) 
de la oposición libre para la cobertura de 12 plazas de Policía Local, en 
base a lo informado por dicho Tribunal en su reunión de fecha 17 de 
septiembre de 2018, ratificando sus actuaciones en dicho 
procedimiento, por entenderlas ajustadas a Derecho. 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez 

efectuado el recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al 

haberse obtenido el voto favorable de los miembros de la Junta de Gobierno 

Local. 

649/5. DESESTIMACIÓN del recurso de alzada interpuesto por 

D. Roberto Pérez Rovira contra el Acuerdo del Tribunal calificador de 

la oposición libre para la cobertura de plazas de Policía Local. Se da 

cuenta de una Propuesta del Concejal de Personal y Protección Ciudadana, del 

siguiente tenor literal: 

Con fecha 27 de agosto de 2018, D. Roberto Pérez Rovira, DNI 
72.052.320-J, presenta recurso de alzada contra el acuerdo del Tribunal 
calificador de fecha 24 de julio de 2018, al no estar de acuerdo con la 
puntuación que se le otorgó en el tercer ejercicio (supuestos prácticos) 
de la oposición libre para la cobertura de 12 plazas de Policía Local. En 
reunión de fecha 17 de septiembre de 2018, el Tribunal calificador 
acordó lo siguiente: El motivo de la reunión es atender los recursos de 
Alzada presentados por los siguientes aspirantes: D. Roberto Pérez 
Rovira. El aspirante presenta escrito con fecha de entrada en el 
Registro General de 27 de agosto de 2018, por el que interpone recurso 
de alzada contra la puntuación que se le otorgó a su tercer ejercicio 
(supuestos prácticos). Leído por los miembros del Tribunal el escrito 
presentado por el aspirante, el Tribunal calificador por unanimidad 
informa lo siguiente: Respecto a la solicitud de desglose de 
calificaciones, este se corresponde con la plantilla de corrección 
publicada con carácter previo a la corrección en la página Web. El 
recurrente se hace una autoevaluación en base a unos criterios que no 
son los del Tribunal. Dentro del planteamiento del ejercicio, se 
considera fundamental proceder a la identificación de intervinientes, 
vehículos implicados o lo que proceda, tal como se recoge en las Bases 
del ejercicio en el que se indica que en la valoración tendrá en 
consideración la correcta ejecución del supuesto tomando en cuenta la 
legislación y los conocimientos teóricos aplicados, la concreción y 
capacidad de análisis, el correcto razonamiento, motivación o 
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planteamiento y su resolución. En cuanto a lo no valorado como 
infracción el propio recurrente realiza alegaciones a la corrección en 
base a deducciones de tipo personal, particular y subjetivo, que no se 
desprenden de la lectura literal del enunciado del ejercicio. A la vista de 
cuanto antecede el Tribunal calificador, por unanimidad de sus 
miembros asistentes, informa favorablemente la desestimación integra 
del recurso de alzada y se ratifica en la puntuación que le fue otorgada 
al aspirante en el tercer ejercicio (supuestos prácticos), elevando tal 
propuesta para su resolución al Órgano competente del Ayuntamiento. 
En relación con lo anterior, procede informar lo siguiente: Primero. El 
artículo 14 del Real Decreto 364/1995, establece que las resoluciones 
de los Tribunales o Comisiones Permanentes de Selección vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a 
su revisión conforme a lo prescrito en los artículos 106 y siguientes de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Actualmente la revisión de oficio 
de las disposiciones y actos nulos se encuentra regulada en los artículos 
106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Por tanto, al 
encontrarse motivada y entenderse ajustada a los criterios establecidos 
en las Bases de selección, y demás normativa de aplicación, la 
desestimación al recurso de alzada presentado por el aspirante contra 
la puntuación que se le otorgó en el tercer ejercicio (Supuestos 
prácticos), procede que por el Ayuntamiento se ratifique lo acordado 
por el Tribunal calificador. Segundo. La competencia para resolver el 
Recurso de Alzada, corresponde a la Junta de Gobierno Local, a tenor 
de las facultades atribuidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985. Si bien 
existe delegación por dicha Junta de Gobierno en el Concejal Delegado 
para la designación de los miembros de los Tribunales y Órganos de 
Selección, conforme a lo dispuesto en el artículo 9.2.c) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
todo caso se mantiene en la propia Junta de Gobierno la facultad para 
resolver los recursos que pudieran interponerse contra las resoluciones 
o actos dictados por delegación. En relación con lo anterior, por la 
Jefatura de Régimen Interior se informa lo siguiente: Primero. El 
artículo 14 del Real Decreto 364/1995, establece que las resoluciones 
de los Tribunales o Comisiones Permanentes de Selección vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a 
su revisión conforme a lo prescrito en los artículos 106 y siguientes de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Actualmente la revisión de oficio 
de las disposiciones y actos nulos se encuentra regulada en los artículos 
106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Por tanto, al 
encontrarse motivada y entenderse ajustada a los criterios establecidos 
en las Bases de selección, y demás normativa de aplicación, la 
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desestimación al recurso de alzada presentado por el aspirante a la 
calificación del tercer ejercicio, procede que por el Ayuntamiento se 
ratifique lo acordado por el Tribunal calificador. Segundo. La 
competencia para resolver el recurso de alzada, corresponde a la Junta 
de Gobierno Local, a tenor de las facultades atribuidas por el artículo 
127 de la Ley 7/1985. Si bien existe delegación por dicha Junta de 
Gobierno en el Concejal Delegado para la designación de los miembros 
de los Tribunales y Órganos de Selección, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 9.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, en todo caso se mantiene en la propia Junta de 
Gobierno la facultad para resolver los recursos que pudieran 
interponerse contra las resoluciones o actos dictados por delegación. 
Basándose en todo ello, esta Concejalía eleva a la Junta de Gobierno 
Local la siguiente propuesta de ACUERDO: Desestimar el recurso de 
Alzada interpuesto por D. Roberto Pérez Rovira, DNI 72.052.320-J, 
contra el Acuerdo del Tribunal calificador en relación con la puntuación 
que se le otorgó en el tercer ejercicio (supuestos prácticos) de la 
oposición libre para la cobertura de 12 plazas de Policía Local, en base 
a lo informado por dicho Tribunal en su reunión de fecha 17 de 
septiembre de 2018, ratificando sus actuaciones en dicho 
procedimiento, por entenderlas ajustadas a Derecho. 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez 

efectuado el recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al 

haberse obtenido el voto favorable de los miembros de la Junta de Gobierno 

Local. 

650/6. DESESTIMACIÓN del recurso de alzada interpuesto por 

D. Fidel Noriega Gurría contra el Acuerdo del Tribunal calificador de la 

oposición libre para la cobertura de plazas de Policía Local. Se da 

cuenta de una Propuesta del Concejal de Personal y Protección Ciudadana, del 

siguiente tenor literal: 

Con fecha 1 de agosto de 2018, D. Fidel Noriega Gurría, DNI 
72.071.501-N, presenta recurso de alzada contra el Acuerdo del 
Tribunal calificador de fecha 24 de julio de 2018, al no estar de acuerdo 
con la puntuación que se le otorgó en el tercer ejercicio (supuestos 
prácticos) de la oposición libre para la cobertura de 12 plazas de Policía 
Local. En reunión de fecha 17 de septiembre de 2018, el Tribunal 
calificador acordó lo siguiente: El motivo de la reunión es atender los 
recursos de alzada presentados por los siguientes aspirantes: D. Fidel 
Noriega Gurría. El aspirante presenta escrito con fecha de entrada en el 
Registro General de 1 de agosto de 2018, por el que interpone recurso 
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de alzada contra la puntuación que se le otorgó a su tercer ejercicio 
(Supuestos prácticos). Leído por los miembros del Tribunal el escrito 
presentado por el aspirante, el Tribunal calificador por unanimidad 
informa lo siguiente: Respecto a la solicitud de desglose de 
calificaciones, este se corresponde con la plantilla de corrección 
publicada con carácter previo a la corrección en la página Web. Con 
respecto a los itinerarios el aspirante ha respondido de forma correcta a 
este apartado, dado que no era necesario indicar la totalidad de las 
calles por las que se debe necesariamente pasar. Dentro del 
planteamiento del ejercicio, se considera fundamental proceder a la 
identificación de intervinientes, vehículos implicados o lo que proceda, 
tal como se recoge en las bases del ejercicio en el que se indica que en 
la valoración tendrá en consideración la correcta ejecución del supuesto 
tomando en cuenta la legislación y los conocimientos teóricos aplicados, 
la concreción y capacidad de análisis, el correcto razonamiento, 
motivación o planteamiento y su resolución. A la vista de cuanto 
antecede el Tribunal calificador, por unanimidad de sus miembros 
asistentes, informa favorablemente la desestimación integra del recurso 
de alzada y se ratifica en la puntuación que le fue otorgada al aspirante 
en el tercer ejercicio (supuestos prácticos), elevando tal propuesta para 
su resolución al órgano competente del Ayuntamiento. En relación con 
lo anterior, procede informar lo siguiente: Primero. El artículo 14 del 
Real Decreto 364/1995, establece que las resoluciones de los 
Tribunales o Comisiones Permanentes de Selección vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a 
su revisión conforme a lo prescrito en los artículos 106 y siguientes de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Actualmente la revisión de oficio 
de las disposiciones y actos nulos se encuentra regulada en los artículos 
106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Por tanto, al 
encontrarse motivada y entenderse ajustada a los criterios establecidos 
en las Bases de selección, y demás normativa de aplicación, la 
desestimación al recurso de alzada presentado por el aspirante contra 
la puntuación que se le otorgó en el tercer ejercicio (supuestos 
prácticos), procede que por el Ayuntamiento se ratifique lo acordado 
por el Tribunal calificador. Segundo. La competencia para resolver el 
recurso de alzada corresponde a la Junta de Gobierno Local, a tenor de 
las facultades atribuidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985. Si bien 
existe delegación por dicha Junta de Gobierno en el Concejal Delegado 
para la designación de los miembros de los Tribunales y Órganos de 
Selección, conforme a lo dispuesto en el artículo 9.2.c) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
todo caso se mantiene en la propia Junta de Gobierno la facultad para 
resolver los recursos que pudieran interponerse contra las resoluciones 
o actos dictados por delegación. En relación con lo anterior, por la 
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Jefatura de Régimen Interior se informa lo siguiente: Primero. El 
artículo 14 del Real Decreto 364/1995, establece que las resoluciones 
de los Tribunales o Comisiones Permanentes de Selección vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a 
su revisión conforme a lo prescrito en los artículos 106 y siguientes de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Actualmente la revisión de oficio 
de las disposiciones y actos nulos se encuentra regulada en los artículos 
106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Por tanto, al 
encontrarse motivada y entenderse ajustada a los criterios establecidos 
en las Bases de selección, y demás normativa de aplicación, la 
desestimación al recurso de alzada presentado por el aspirante a la 
calificación del tercer ejercicio, procede que por el Ayuntamiento se 
ratifique lo acordado por el Tribunal calificador. Segundo. La 
competencia para resolver el recurso de alzada corresponde a la Junta 
de Gobierno Local, a tenor de las facultades atribuidas por el artículo 
127 de la Ley 7/1985. Si bien existe delegación por dicha Junta de 
Gobierno en el Concejal Delegado para la designación de los miembros 
de los Tribunales y Órganos de Selección, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 9.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, en todo caso se mantiene en la propia Junta de 
Gobierno la facultad para resolver los recursos que pudieran 
interponerse contra las resoluciones o actos dictados por delegación. 
Basándose en todo ello, esta Concejalía eleva a la Junta de Gobierno 
Local la siguiente propuesta de ACUERDO: Desestimar el recurso de 
alzada interpuesto por D. Fidel Noriega Gurría, DNI 72.071.501-N, 
contra el Acuerdo del Tribunal calificador en relación con la puntuación 
que se le otorgó en el tercer ejercicio (supuestos prácticos) de la 
oposición libre para la cobertura de 12 plazas de Policía Local, en base 
a lo informado por dicho Tribunal en su reunión de fecha 17 de 
septiembre de 2018, ratificando sus actuaciones en dicho 
procedimiento, por entenderlas ajustadas a Derecho. 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez 

efectuado el recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al 

haberse obtenido el voto favorable de los miembros de la Junta de Gobierno 

Local. 

CONTRATACIÓN 
651/7. APROBACIÓN del expediente para contratar las obras de 

mejora de eficiencia energética en edificios municipales, por 

procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación. Se da 



 
           Secretaría General 

 

cuenta de una Propuesta del Concejal de Educación, Juventud, Patrimonio, 

Contratación y Transparencia, del siguiente tenor literal: 

Aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 6 de junio de 
2017 el Proyecto técnico de las obras de mejora de eficiencia 
energética en edificios municipales (centros educativos, instalaciones 
deportivas y dependencias municipales), y con el fin de proceder a su 
contratación en la forma prevista por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se traspone al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2104/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y por las 
disposiciones del Reglamento General de la Ley de Contratos, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1098/2001, de 12 de octubre, y de 
conformidad con los informes técnicos y jurídicos adjuntos al 
expediente, el Concejal de Educación, Juventud, Patrimonio, 
Contratación y Transparencia propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar el 
expediente de contratación para adjudicar las obras de mejora de 
eficiencia energética en edificios municipales (centros educativos, 
instalaciones deportivas y dependencias municipales), por un 
presupuesto de licitación de 2.399.490,26 € (1.983.049,80 € más 
416.440,46 € correspondientes al 21 % de IVA) y un plazo de ejecución 
de 7 meses. SEGUNDO. Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas 
particulares que han de regir este contrato, mediante procedimiento 
abierto, tramitación ordinaria, con varios criterios de adjudicación, 
según lo dispuesto por los artículo 131.2 y 145.3.d) de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. TERCERO. 
Autorizar el gasto por importe de 2.399.490,26 € (1.983.049,80 € más 
416.440,46 € correspondientes al 21 % de IVA), con cargo a la partida 
01009.1720.62700, referencia 22018/6017, del Presupuesto General 
vigente. 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez 

efectuado el recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al 

haberse obtenido el voto favorable de los miembros de la Junta de Gobierno 

Local. 

652/8. APROBACIÓN del expediente para contratar las obras de 

mejora de acondicionamiento y pavimentación de terrenos en la Calle 

Castilla, por procedimiento abierto con varios criterios de 

adjudicación. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Educación, 

Juventud, Patrimonio, Contratación y Transparencia, del siguiente tenor literal: 
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Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de junio de 
2018, fue aprobado el Proyecto técnico de la obra de 
acondicionamiento y pavimentación de terrenos en la Calle Castilla, de 
conformidad con el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 
Santander, el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) y 
Renfe-Operadora, para la liberación y transmisión al Ayuntamiento de 
suelos junto a la Calle Castilla en el municipio de Santander. Las 
necesidades administrativas a satisfacer con la ejecución de esta obra 
es la reordenación de la zona tras el derribo de unas antiguas naves 
pertenecientes a los terrenos de Adif, aportando un nuevo espacio de 
paseo con la incorporación de nuevo mobiliario urbano, zonas 
ajardinadas y nueva iluminación. Con el fin de proceder a su 
contratación en la forma prevista por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se traspone al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2104/24/UE, de 26 de febrero, de 2014, y por las 
disposiciones del Reglamento General de la Ley de Contratos, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1098/2001, de 12 de octubre. De 
conformidad con los informes técnicos y jurídicos adjuntos al 
expediente, el Concejal de Educación, Juventud, Patrimonio, 
Contratación y Transparencia propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar el 
expediente de contratación para adjudicar las obras de 
acondicionamiento y pavimentación de terrenos en la Calle Castilla, por 
un presupuesto de licitación de 689.006,62 € (569.426,96 € más 
119.579,66 € correspondientes al 21 % de IVA) y un plazo de ejecución 
de 6 meses. SEGUNDO. Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas 
particulares que han de regir este contrato, mediante procedimiento 
abierto, tramitación ordinaria, con varios criterios de adjudicación, 
según lo dispuesto por los artículos 131.2 y 145.3.d) de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. TERCERO. 
Autorizar el gasto por importe de 689.006,62 € (569.426,96 € más 
119.579,66 € correspondientes al 21 % de IVA), con cargo a la partida 
01009.1510.60007, referencia 22018/15444, del Presupuesto General 
vigente. 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez 

efectuado el recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al 

haberse obtenido el voto favorable de los miembros de la Junta de Gobierno 

Local. 

653/9. DACIÓN DE CUENTA de los contratos menores 

adjudicados en el mes de agosto. La Junta de Gobierno Local queda 
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enterada y da su conformidad a los contratos adjudicados en el mes de agosto 

a Agroambiente, S.L., por 18.137,90 €, la asistencia técnica para la migración 

de datos de la rectificación del Inventario; a Nexian Soluciones Online, S.L., por 

6.993 €, la gestión de trámites para la obtención de certificados de actividades 

auxiliares de comercio para programa FSE Ondasantander; a Fundación Laboral 

del Metal, por 10.500 €, la gestión de trámites para la obtención de certificados 

de profesionalidad de limpieza en espacios abiertos e instalaciones industriales 

del programa FSE Ondasantander; a la Asociación Empresarial de Hostelería de 

Cantabria, por 3.500 €, la asistencia técnica-formativa para el Programa Bagaje 

+ 45 Santander 2018, módulo 1, y a D. Richard Hasrrison, por 800 €, el módulo 

4; a la Asociación Empresarial de Hostelería de Cantabria, por 3.500 €, la 

asistencia técnica-formativa para el programa Empleo Santander 2018, por el 

módulo 2, y a D. Richard Hasrrison, por 800 €, el módulo 4; a Velmarcant, 

S.L.U., por 14.800 €, el curso de formación estética holística del Programa FSE 

Ondasantander; a Patrimonio Hostelero de Cantabria, por 13.500 €, el curso de 

formación especialidades de hostelería con inglés del programa FSE 

Ondasantander; a Velarde Desarrollo de Proyectos, S.L., por 14.641 €, la 

asistencia técnica para el Proyecto básico y de ejecución y estudio de seguridad 

y salud de la restauración del Museo de Arte; a Electrosantander, S.C., por 

14.140 €, el curso de formación de creación de videojuegos y mantenimiento 

de ordenadores del Programa FSE Ondasantander; a AC Mark Centro de 

Formación, S.L., por 9.250 €, el curso de formación de atención al cliente, 

prevención y primeros auxilios en estaciones de servicios del Programa FSE 

Ondasantander; a Servicios Veterinario de Cantabria, S.A., por 11.900 €, la 

asistencia veterinaria para los animales del Minizoo de La Magdalena y anátidas 

en estanques; al Instituto Ceinmark, S.L., por 7.990 €, el curso de formación de 

dirección de tiempo libre del Programa FSE Ondasantander; y a Melissa 

Consultoría e Ingeniería Ambiental, S.L., por 9.922 €, la asesoría en la 

valoración de las ofertas para la adjudicación del servicio de mantenimiento de 

parque y jardines. 
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COMPRAS 
654/10. DACIÓN DE CUENTA del contrato menor adjudicado en 

el mes de agosto. La Junta de Gobierno Local queda enterada y da su 

conformidad al contrato adjudicado en el mes de agosto a Integrated 

Technology Systems, S.L., por 8.530,50 €, el suministro de licencias Palo Alto. 

PATRIMONIO 
655/11. ACEPTACIÓN de la donación de una obra de D. Eloy 

Velázquez Gómez. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Educación, 

Juventud, Patrimonio, Contratación y Transparencia, del siguiente tenor literal: 

Visto escrito remitido por D. Salvador Carretero Rebés en el que 
informa favorablemente la aceptación de la donación que realiza D. 
Eloy Velázquez Gómez de una obra de su propiedad que se describe 
más adelante. Visto informe emitido por el Jefe del Servicio de 
Patrimonio, y vistos los demás trámites y actuaciones del expediente, el 
Concejal Delegado de Patrimonio que suscribe, previo informe de la 
Intervención municipal, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente 
propuesta de ACUERDOS: PRIMERO. Aceptar la donación que realiza D. 
Eloy Velázquez Gómez, DNI 13880353-Z, de la siguiente obra de su 
propiedad: Autor, Eloy Velázquez; título, Indocumentados (carpeta de 5 
estampas); técnica/soporte, aguafuerte y aguatinta sobre papel; 
dimensiones, mancha 20x15 cm., papel 38x27,5 cm; cronología: 2011. 
Esta aceptación se efectúa sin condición o modalidad onerosa alguna 
de acuerdo con lo previsto por el artículo 12 del Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales. SEGUNDO. Destinar la obra al Museo de Arte 
Moderno y Contemporáneo de Santander y Cantabria, e incluirla en el 
Inventario de Bienes municipales. TERCERO. Facultar a la Sra. 
Alcaldesa-Presidenta para la firma de cuantos documentos resulten 
necesarios para perfeccionar el presente Acuerdo. 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez 

efectuado el recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al 

haberse obtenido el voto favorable de los miembros de la Junta de Gobierno 

Local. 

656/12. CESIÓN de local sito en la Calle San Luis nº 17 a la 

Asociación de Vecinos Numancia. Se da cuenta de una Propuesta del 

Concejal de Educación, Juventud, Patrimonio, Contratación y Transparencia, del 

siguiente tenor literal: 
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Vista petición formulada por la Concejal Delegada de Barrios y 
Participación Ciudadana, para que se tramite la cesión, en precario, del 
local de titularidad municipal sito en Calle San Luis nº 17, en favor de la 
Asociación de Vecinos Numancia, con destino a la realización de 
actividades propias de citada Asociación. Considerando que el inmueble 
objeto de presente acuerdo está incluido en el Inventario de Bienes con 
el carácter de Bien Patrimonial, como consta en el expediente. Visto 
informe emitido por el Servicio de Patrimonio. Vistos los demás trámites 
y actuaciones que constan en el expediente, el Concejal Delegado de 
Patrimonio que suscribe, previo informe de la Intervención Municipal, 
propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes 
ACUERDOS: PRIMERO. Ceder gratuitamente, en precario, a la 
Asociación de Vecinos Numancia el uso del edificio sito en Calle San 
Luis nº 17, con destino a la realización de actividades propias de citada 
entidad. Referencia catastral del inmueble 4126005VP3142E1015GP. 
SEGUNDO. La cesión en precario a la Asociación de Vecinos Numancia 
del edificio citado está motivada por el interés público de la actividad 
que la Asociación realiza y se sujeta a las siguientes prescripciones: a) 
Destino. Las instalaciones serán destinadas exclusivamente a la 
actividad citada en el apartado 1º, y quedarán libres y expeditas a 
disposición de este Ayuntamiento en el plazo de 1 mes desde que 
reciban la notificación de la Resolución municipal en este sentido. La 
Asociación no podrá cambiar el destino del local, ni podrá arrendarlo, 
cederlo o traspasarlo, ni siquiera temporalmente, obligándose a 
conservarlo en buen estado, realizando las reparaciones necesarias. 
Con ocasión de su utilización, el Ayuntamiento se reserva el derecho de 
realizar inspecciones sobre el local, para comprobar que se destina al 
fin que motiva la autorización. b) Gastos. Los gastos de mantenimiento, 
limpieza, las cuotas de comunidad y los gastos de agua, gas, energía 
eléctrica, teléfono, etc., serán de cuenta de la Asociación, en los que 
deberá causar alta. c) La Asociación de Vecinos Numancia es una 
agrupación privada que por razón de su actividad no queda en relación 
de dependencia respecto del Ayuntamiento, ni éste presta conformidad 
o aquiescencia alguna, por lo que no se hace responsable ni directa ni 
subsidiariamente de los daños, tanto materiales como personales o 
morales que, por acción u omisión de cualquier clase puedan producirse 
en el local. La Asociación deberá suscribir el correspondiente seguro de 
responsabilidad civil durante el tiempo que dure la cesión del uso de las 
instalaciones, d) Plazo. El plazo de esta cesión de uso será de 1 año, 
prorrogable tácitamente de año en año, si no se denuncia por el 
Ayuntamiento con 1 mes de antelación, hasta un máximo de 10 años. 
TERCERO. Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para la firma del 
contrato de cesión de uso que deberá suscribir la Asociación, así como 
cuantos documentos sean necesarios para la perfección del presente 
acuerdo. CUARTO. Trasladar el presente acuerdo a los Servicios 
municipales de Servicios Generales, Ingeniería Industrial y Medio 
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Ambiente-Aqualia, a efectos de seguimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez 

efectuado el recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al 

haberse obtenido el voto favorable de los miembros de la Junta de Gobierno 

Local. 

SALUD 
657/13. ESTIMACIÓN de recurso de reposición interpuesto por 

Dña. Carmen Bettschen Urigen contra orden de limpieza del solar sito 

en la Calle El Castro nº 3. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de 

Deportes y Salud, del siguiente tenor literal: 

D. Francisco Peña Bettschen, en representación de Dña. Carmen 
Bettschen Urigen, interpone recurso de reposición contra la Resolución 
del Concejal de Deportes y Salud de 16 de julio de 2018, que ordenaba 
la limpieza del solar sito en la Calle El Castro nº 3, solicitando la 
ampliación del plazo de ejecución, ya que no han podido atender el 
mandato de limpieza, porque desde el mes de junio los Servicios 
Técnicos de Urbanismo de este Ayuntamiento han estado elaborando 
informes, que han concluido dictaminando la declaración de ruina del 
edificio que existe en dicha finca. El Servicio de Obras informa que ha 
sido declarado, por Resolución del Concejal de Infraestructuras, 
Urbanismo y Vivienda de 10 de julio de 2018, se ha declarado en ruina 
inminente el edificio sito en la Calle El Castro nº 3, ordenando a la 
propiedad su demolición en un plazo de 7 días. El artículo 117.2 de la 
Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo de Cantabria, permite, no obstante, que, durante 
el plazo de ejecución, los interesados podrán ofertar al Ayuntamiento 
alternativas dirigidas a la misma finalidad y solicitar y obtener, en tal 
caso, la ampliación del plazo inicialmente otorgado. Por todo lo 
expuesto, el Concejal de Deportes y Salud propone a la Junta de 
Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: Estimar el recurso 
de reposición interpuesto por Dña. Carmen Bettschen Urigen contra la 
Resolución del Concejal de Deportes y Salud de 16 de julio de 2018, 
ampliar el plazo de ejecución durante 1 mes más; tiempo que se estima 
suficiente para que haber procedido a la demolición del inmueble sito 
en la Calle El Castro nº 3, declarado en ruina inminente. 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez 

efectuado el recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al 
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haberse obtenido el voto favorable de los miembros de la Junta de Gobierno 

Local. 

658/14. ESTIMACIÓN de recurso de reposición interpuesto por 

Dña. Rosa Ana Ruiz García por la sanción impuesta por tener un corral 

de aves en núcleo urbano. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de 

Deportes y Salud, del siguiente tenor literal: 

Resultando que, por Resolución del Concejal de Deportes y Salud de 24 
de enero de 2018, se inició expediente contra Dña. Rosa Ana Ruiz 
García, por tener un corral de aves en un hueco debajo de su escalera 
en la Calle Veridiano Rojo nº 2, en un terreno de uso residencial; y por 
Resolución de dicho Concejal de 8 de junio de 2018, se impuso una 
sanción, al haber quedado probado, en base al informe de la Policía 
Local, de la existencia de dicho gallinero, incumpliendo el artículo 21.1 
de la Ordenanza sobre tenencia de perros y otros animales domésticos 
que prohíbe terminantemente el establecimiento de vaquerías, establos, 
cuadras y corrales de ganado y aves dentro de núcleo urbano. 
Resultando que, dentro del plazo establecido, por la Sra. Ruiz García se 
interpone recurso de reposición, alegando, además de la declaración de 
nulidad de la denuncia de la Policía Local, por obtención de las pruebas 
con allanamiento de morada, la caducidad del expediente. 
Considerando que el artículo 21.3.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, determina: Cuando las normas reguladoras 
de los procedimientos no fijen el plazo máximo, éste será de 3 meses. 
Este plazo y los previstos en el apartado anterior se contarán: a) En los 
procedimientos iniciados de oficio, desde la fecha del acuerdo de 
iniciación. Resultando que como ni la Ley 3/1992, de 18 de marzo, de 
protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Cantabria, ni 
la Ordenanza sobre tenencia de perros y otros animales domésticos, 
fijan un plazo para resolver, procede declarar la caducidad del 
expediente, puesto que el plazo para resolver terminó el 24 abril de 
2018. Considerando que el artículo 95.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, determina que 
la caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del 
particular o de la Administración, pero los procedimientos caducados no 
interrumpirán el plazo de prescripción. En los casos en los que sea 
posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no haberse 
producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y 
trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse 
producido la caducidad. En todo caso, en el nuevo procedimiento 
deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición de 
prueba y audiencia al interesado. Resultando, según informe de la 



 
           Secretaría General 

 

Policía Local, existe un gallinero en la Calle Veridiano Rojo nº 2. Por lo 
tanto, procede la iniciación de nuevo expediente sancionador contra 
Dña. Rosa Ana Ruiz García, por infringir el artículo 21.1 de la 
Ordenanza sobre tenencia de perros y otros animales domésticos que 
prohíbe terminantemente el establecimiento de vaquerías, establos, 
cuadras y corrales de ganado y aves dentro de núcleo urbano. Por lo 
tanto, el Concejal de Deportes y Salud propone a la Junta de Gobierno 
Local, de conformidad con los artículos 25.1.b) y 95.3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas la 
adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Estimar el recurso de 
reposición interpuesto Dña. Rosa Ana Ruiz García, y declarar la 
caducidad del expediente sancionador 24/18, por haber trascurrido más 
de 3 meses. SEGUNDO. Iniciar el expediente sancionador frente Dña. 
Rosa Ana Ruiz García, por tener aves de corral en el hueco debajo de la 
escalera de su domicilio sito en la Calle Veridiano Rojo nº 2; 
incumpliendo el artículo 21.1 de la Ordenanza sobre tenencia de perros 
y otros animales domésticos determina queda terminantemente 
prohibido el establecimiento de vaquerías, establos, cuadras y corrales 
de ganado y aves dentro del núcleo urbano; infracción calificada como 
muy grave por el artículo 48.3.a) y sancionable con multa de hasta 200 
€, según el artículo 47.2.c) del citado texto. TERCERO. Conceder un 
plazo de 15 días, contados desde el siguiente a la notificación, para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime 
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios 
de que pretenda valerse. CUARTO. Nombrar Instructor del expediente a 
Dña. Puerto Sánchez-Calero López, y Secretario a Dña. Esther Gómez 
Higuera, contra quienes se podrá promover recusación en la forma 
establecida en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, si se dan las circunstancias 
establecidas en el artículo 23 del citado texto legal. 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez 

efectuado el recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al 

haberse obtenido el voto favorable de los miembros de la Junta de Gobierno 

Local. 

659/15. DESESTIMACIÓN de recurso de reposición interpuesto 

por Cántabra de Alquileres, S.A., contra limpieza, en ejecución 

subsidiaria, solar sito en la Calle El Castro. Se da cuenta de una Propuesta 

del Concejal de Deportes y Salud, del siguiente tenor literal: 

Resultando que D. José María Benito González, en nombre de Cántabra 
de Alquileres, S.A., interpone recurso de reposición contra la Resolución 
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del Concejal de Deportes y Salud de 29 de enero de 2018, que resolvía 
ejecutar, de forma subsidiaria, la limpieza del solar sito en la Calle El 
Castro, alegando que el solar que se encuentra sucio es una parcela 
municipal. Resultando que la Policía Local informa que, girada visita de 
inspección al lugar, se comprueba que la parcela municipal, de 
referencia catastral 0816077V3101F0001MM, con presencia de 
plumeros (especie invasora), maleza y escombros, continúa ocupada y 
vallada por Cántabra de Alquileres; y que la parcela propiedad de esta 
mercantil, con referencia catastral 0816076V3101F0001FM, se 
encuentra igualmente con acumulación de residuos, matorral y 
plumeros. Resultando que el citado informe contradice las 
manifestaciones contenidas en el recurso presentado; teniendo el 
mismo el carácter probatorio que confiere el artículo 77.5 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; y que, en cuanto la ocupación de la 
parcela municipal, se está tramitando el correspondiente expediente de 
recuperación de la posesión del terreno. Considerando el artículo 200.1 
de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo de Cantabria, dispone que los propietarios de toda 
clase de terrenos y construcciones deberán mantenerlas en condiciones 
de seguridad, salubridad y ornato públicos; y que el artículo 201.1 de 
mencionada Ley establece que los Ayuntamientos, de oficio o a 
instancia de cualquier interesado, podrán ordenar la ejecución de las 
obras y actuaciones necesarias para conservar los terrenos y 
edificaciones en las condiciones derivadas de los deberes de uso y 
conservación establecidos en el artículo anterior. Por todo lo expuesto, 
el Concejal de Deportes y Salud propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción del siguiente ACUERDO: Desestimar el recurso de reposición 
interpuesto contra la Resolución del Concejal de Deportes y Salud de 29 
de enero de 2018 y, en consecuencia, ordenar a Cántabra de 
Alquileres, S.A., a que proceda, en el plazo de 1 mes, a la limpieza del 
solar sito en la Calle El Castro, con referencia catastral 
0816076V3101F0001FM, por el estado insalubre, debido a la 
acumulación de residuos, matorral y plumeros. 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez 

efectuado el recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al 

haberse obtenido el voto favorable de los miembros de la Junta de Gobierno 

Local. 

COMERCIO 
660/16. AUTORIZACIÓN para la celebración del mercadillo de 

Navidad en la Plaza de Alfonso XIII. Se da cuenta de una Propuesta del 
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Concejal de Comercio y Mercados, del siguiente tenor literal: 

Visto los informes emitidos por los Servicios Jurídicos y por el Gerente 
de Comercio y Mercados, el Concejal Delegado de Comercio y 
Mercados, de conformidad con el artículo 127 de la Ley de Bases del 
Régimen Local y el artículo 23.m) del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico del Gobierno y la Administración del 
municipio de Santander, propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Autorizar la 
celebración del tradicional mercadillo de Navidad, desde el día 5 de 
diciembre de 2018 hasta el 6 de enero de 2019. SEGUNDO. El 
mercadillo se instalará en la Plaza de Farolas y funcionará 
ininterrumpidamente desde las 10:00 hasta las 22:00 horas. TERCERO. 
Aprobar el Convenio de colaboración adjunto al expediente entre el 
Ayuntamiento de Santander y la Asociación Cultural Mercado Navideño 
de Santander, con CIF G-39783188, para la mejora de todo lo relativo a 
la organización y funcionamiento del mercadillo de Navidad, así como 
las Bases reguladoras del funcionamiento del mercadillo de Navidad, 
adjuntas al expediente. CUARTO. Delegar en el Sr. Concejal de 
Comercio y Mercados, D. Ramón Saiz Bustillo, la firma del Convenio, de 
conformidad con el artículo 9.ñ) del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración 
del municipio de Santander. 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez 

efectuado el recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al 

haberse obtenido el voto favorable de los miembros de la Junta de Gobierno 

Local. 

MOVILIDAD SOSTENIBLE 
661/17. APROBACIÓN del Convenio de colaboración con Viajes 

El Corte Inglés, S.A., para el fomento, promoción y utilización del 

transporte público por los congresistas del XXX Congreso Nacional de 

la Sociedad Española de Farmacología Clínica. Se da cuenta de una 

Propuesta de la Concejal de Medio Ambiente, Movilidad Sostenible y Servicios 

Técnicos en funciones, del siguiente tenor literal: 

A la vista de los informes de la Asesoría Jurídica y de la Intervención 
municipal, en relación con la propuesta de Convenio de colaboración 
entre el Ayuntamiento de Santander (Servicio Municipal de Transportes 
Urbanos) y la empresa Viajes El Corte Inglés, S.A., con CIF A-
28229813, y sede en Calle Hermosilla nº 112 de Madrid, organizadora 
del XXX Congreso Nacional de la Sociedad Española de Farmacología 
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Clínica, que se celebrará en Santander entre los días 3 y 5 de octubre 
de 2018. Considerando que ante congresos de esta categoría, el 
Ayuntamiento quiere velar por su mejor desarrollo intentando, en lo 
posible, que la movilidad de los participantes se efectúe en transporte 
público de manera que la fluidez del tráfico general no se vea afectada. 
Esta Concejalía propone a la Junta de Gobierno Local la aprobación del 
siguiente ACUERDO: Aprobar la suscripción del Convenio de 
colaboración entre el Ayuntamiento de Santander (Servicio Municipal de 
Transportes Urbanos) y la empresa Viajes El Corte Inglés, S.A., con CIF 
A-28229813, y sede en Calle Hermosilla nº 112 de Madrid, organizadora 
del XXX Congreso Nacional de la Sociedad Española de Farmacología 
Clínica, que se celebrará en Santander entre los días 3 y 5 de octubre 
de 2018, en virtud del cual el Ayuntamiento de Santander a través del 
Servicio Municipal de Transportes Urbanos entregará a la citada 
empresa 180 tarjetas de transporte válidas para viajar en los autobuses 
del TUS según detalla el Convenio. 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez 

efectuado el recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al 

haberse obtenido el voto favorable de los miembros de la Junta de Gobierno 

Local. 

662/18. APROBACIÓN del Convenio de colaboración con la 

Universidad de Cantabria para las becas de transporte. Se da cuenta de 

una Propuesta de la Concejal de Medio Ambiente, Movilidad Sostenible y 

Servicios Técnicos en funciones, del siguiente tenor literal: 

Visto el expediente para la firma de un Convenio de colaboración con la 
Universidad de Cantabria por el que el Ayuntamiento se compromete a 
la concesión de hasta 500 tarjetas para viajar gratuitamente en medios 
de transporte del Servicio Municipal de Transportes Urbanos; visto el 
informe positivo emitido por el Letrado-Jefe del Servicio y de los 
Servicios de Intervención, se propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción del siguiente ACUERDO: Aprobar la firma del Convenio de 
colaboración con la Universidad de Cantabria para la concesión de 
hasta 500 tarjetas para viajar gratuitamente en los autobuses del 
Servicio Municipal de Transportes Urbanos durante los días laborables 
del curso escolar 2018/2019, en las condiciones del propio Convenio. 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez 

efectuado el recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al 

haberse obtenido el voto favorable de los miembros de la Junta de Gobierno 
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Local. 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 
663/F. APROBACIÓN de la solicitud de Dictamen del Consejo de 

Estado por la oposición de Comercial Electrónica y Seguridad, S.L., a la 

resolución del contrato suscrito para el mantenimiento integral de 

alarmas municipales. Previa declaración de urgencia acordada por 

unanimidad, se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Educación, 

Juventud, Contratación, Patrimonio y Transparencia del siguiente tenor literal: 

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 3 de julio de 2018, como 
consecuencia del incendio producido en el Museo de Arte Moderno y 
Contemporáneo de Santander y Cantabria, y una vez archivadas las 
Diligencias previas nº 1963/2017, enviadas al Juzgado, al no resultar 
debidamente justificada la perpetración de un posible delito, fue 
iniciado expediente de resolución a la empresa adjudicataria del servicio 
de mantenimiento integral (preventivo, correctivo y reglamentario) de 
alarmas municipales, adjudicado a la empresa Comercial Electrónica y 
Seguridad, S.L., CODELSE, por incumplimiento de sus obligaciones 
establecidas en el contrato suscrito el 21 de julio de 2017, en base a los 
siguientes antecedentes: Primero. El Museo de Arte de Santander se 
enclava en un edificio catalogado como Bien de Interés Cultural, con la 
categoría de monumento, en el que se encuentran depositadas colecciones y 
otros fondos museográficos de especial valor, cuya singularidad le convierte 
en uno de los más preciados elementos representativos del patrimonio 
artístico y cultural del municipio de Santander y de Cantabria. Segundo. El 
citado inmueble, al igual que el resto de los equipamientos y dependencias 
municipales, cuenta con los correspondientes sistemas de seguridad en 
materia de detección de incendios y robo, cuya conservación y mantenimiento 
corre de cargo de la empresa Comercial de Electrónica y Seguridad, S.L, 
CODELSE, en virtud del contrato formalizado con este Ayuntamiento el 10 de 
octubre de 2014, hasta el 20 de julio de 2017, y actualmente según contrato 
formalizado el 21 de julio de 2017. Tercero. Con fecha 30 de diciembre de 
2016 el Ayuntamiento de Santander adjudicó a la empresa Construcciones y 
Servicios, S.A., SIEC, el contrato para la realización de obras de accesibilidad 
en el MAS, consistentes en la eliminación de barreras arquitectónicas con la 
incorporación de un ascensor/montacargas, y de reforma de la cubierta del 
inmueble, con modificación de los materiales de aislamiento que la 
componían. Los trabajos, que comenzaron a ejecutarse en el mes de mayo de 
2017, si bien solo afectaban a espacios concretos del inmueble, obligaron a 
suspender la actividad que se desarrollaba en el mismo y, por tanto, a 
interrumpir la prestación del servicio público. Cuarto. Por los Servicios 
municipales fue realizada una exhaustiva investigación, con posterioridad al 
incendio ocurrido en la primera planta del MAS, del resultado de la 
investigación, no se han podido concretar las causas del incendio, del mismo 
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se desprende que existen indicios que apuntan a un posible agravamiento 
notable de los daños producidos como consecuencia de que, durante la 
ejecución de las obras que se venían realizando en el MAS, el sistema de 
detección de incendios con el que contaban las instalaciones habría sido 
desactivado sin la autorización, ni el conocimiento previo, de esta 
Administración Pública. Quinto. De la investigación realizada se llegó a las 
siguientes conclusiones respecto a la a operatividad de los sistemas de 
seguridad del MAS y a la actuación que sobre los mismos se ha llevado a cabo 
por parte de las empresa adjudicataria del mantenimiento: 1) El MAS contaba 
con un sistema anti robo y anti incendios, gestionado por la empresa 
especializada CODELSE, bajo la supervisión del Servicio de Ingeniería 
Industrial de este Ayuntamiento, que, tal como ésta última acredita, estaba 
plenamente operativo en el momento de iniciarse las obras. 2) Con motivo de 
las obras que se desarrollaban en el interior del Museo, el control del edificio 
(excepto el almacén y búnker, que fueron acondicionados ex profeso) pasó a 
depender exclusivamente de la empresa adjudicataria del contrato. 3) Según 
se desprende de los informes evacuados, en fechas previas al incendio y a raíz 
de la ejecución de los trabajos que venían ejecutándose en el MAS, la central 
anti incendios del edificio, junto a otros elementos de seguridad anti robo que 
existían en su interior, fueron supuestamente desactivados por SIEC. 4) En 
virtud de este hecho las alarmas anti incendios y los sensores de humo (en 
particular, los ubicados en el almacén en el que ardieron las cuatro obras de 
arte) no se encontraban operativos cuando se produjo el siniestro. 5) Esa 
actuación de SIEC, conocida por la empresa CODELSE (encargada de la 
conservación y el mantenimiento de los sistemas de seguridad) tuvo lugar sin 
el conocimiento previo, ni autorización alguna del Ayuntamiento de Santander. 
6) La desactivación del sistema anti incendios podría ser la causa que 
explicase que los Bomberos se encontrasen con un incendio completamente 
desarrollado en el momento en que llegaron al MAS, tal como éstos hacen 
constar en el informe que han remitido al efecto. 7) De haber estado 
operativo el sistema anti incendios, las alarmas existentes en el interior del 
MAS, previsiblemente, habrían permitido advertir con la debida antelación la 
existencia del fuego. 8) La desactivación de las medidas de seguridad del MAS 
afectaría igualmente al sistema anti robo, sobre el que habría actuado 
CODELSE por indicación de SIEC, si bien cabe advertir que existe constancia 
de que dos de estas alarmas llegaron a sonar en la Comisaría de la Policía 
Local en la madrugada en la que se produjo el incendio, tal y como se refleja 
en el informe del Jefe del Cuerpo. Este extremo no ha podido ser aclarado por 
CODELSE, que apunta a que el sistema pudo haberse vuelto a manipular 
posteriormente por personal ajeno a esta empresa. Posteriormente al informe 
emitido por el Servicio Técnico de Ingeniería Industrial Municipal, de fecha 27 
de diciembre de 2017, en la investigación llevada a cabo, fueron solicitados 
por el Servicio de Contratación, al responsable del contrato, según lo 
dispuesto por el artículo 212.8 del Texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, informes respecto a los incumplimientos detectados en la 
ejecución del contrato de mantenimiento, con el fin de proceder a la 
imposición de las sanciones que resultaren procedentes según la normativa de 
contratación. Queda acreditado en los informes emitidos por el responsable 
del contrato, emitidos el 17 de abril de 2018, e informe complementario de 12 
de junio de 2018, que la empresa CODELSE, adjudicataria del mantenimiento 
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de las alarmas incumplió las obligaciones establecidas en el contrato suscrito 
con el Ayuntamiento, tanto el contrato suscrito el 10 de octubre de 2014, ya 
finalizado, como el contrato vigente de 21 de julio de 2017. Respecto al 
contrato vigente, en virtud del cual realiza el mantenimiento integral de los 
sistemas de alarmas municipales, se constata por el responsable del contrato, 
que la empresa CODELSE,incumplió la condición establecida en la cláusula 
1.3, del Pliego de prescripciones técnicas, que establece la obligación de emitir 
en el plazo de los dos primeros meses de vigencia del contrato, el informe 
detallado respecto a las deficiencias observadas en las instalaciones y equipos 
objeto de mantenimiento. El plazo para emitir este informe finalizó el 21 de 
septiembre de 2017, y el informe fue emitido el 18 de diciembre de 2017, 
fecha posterior al incendio. El responsable del contrato, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 212.8 del Texto refundido de La Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, califica el incumplimiento de muy grave, y propone la aplicación 
de una penalización al contratista, de conformidad con el baremo máximo de 
penalización establecido en la cláusula XIII del Pliego de cláusulas 
administrativas particulares, de entre el 8 % y el 10 % del importe del 
contrato. Legislación aplicable. El contrato suscrito con la empresa CODELSE 
para el mantenimiento de alarmas está regulado por el Texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, de conformidad con lo dispuesto por la 
disposición transitoria primera de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 
9/2017, de 8 de noviembre. La ejecución defectuosa de los contratos y la 
imposición de penalidades está regulada en el artículo 212 del Texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público en los términos que se transcriben a 
continuación: Artículo 212. Ejecución defectuosa y demora. 1. Los pliegos o el 
documento contractual podrán prever penalidades para el caso de 
cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del mismo o para el supuesto 
de incumplimiento de los compromisos o de las condiciones especiales de 
ejecución del contrato que se hubiesen establecido conforme a los artículos 
64.2 y 118.1. Estas penalidades deberán ser proporcionales a la gravedad del 
incumplimiento y su cuantía no podrá ser superior al 10 % del presupuesto 
del contrato. 2. El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del 
plazo total fijado para la realización del mismo, así como de los plazos 
parciales señalados para su ejecución sucesiva. 3. La constitución en mora del 
contratista no precisará intimación previa por parte de la Administración. 4. 
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en 
demora respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá 
optar indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las 
penalidades diarias en la proporción de 0,20 € por cada 1.000 € del precio del 
contrato. El órgano de contratación podrá acordar la inclusión en el Pliego de 
cláusulas administrativas particulares de unas penalidades distintas a las 
enumeradas en el párrafo anterior cuando, atendiendo a las especiales 
características del contrato, se considere necesario para su correcta ejecución 
y así se justifique en el expediente. 5. Cada vez que las penalidades por 
demora alcancen un múltiplo del 5 % del precio del contrato, el órgano de 
contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o 
acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 
6. La Administración tendrá la misma facultad a que se refiere el apartado 
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anterior respecto al incumplimiento por parte del contratista de los plazos 
parciales, cuando se hubiese previsto en el Pliego de cláusulas administrativas 
particulares o cuando la demora en el cumplimiento de aquéllos haga 
presumir razonablemente la imposibilidad de cumplir el plazo total. 7. Cuando 
el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la 
ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la 
Administración podrá optar, indistintamente, por su resolución o por la 
imposición de las penalidades que, para tales supuestos, se determinen en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares. 8. Las penalidades se 
impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a propuesta del 
responsable del contrato si se hubiese designado, que será inmediatamente 
ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en 
concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la 
garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse 
de las mencionadas certificaciones. El procedimiento para la resolución de los 
contratos está regulado por el artículo 213 de la Ley de Contratos del Sector 
Público y por el artículo 109 del Reglamento General de la Ley de Contratos 
del Estado, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, que se 
transcriben a continuación: Artículo 213. Resolución por demora y prórroga de 
los contratos 1. En el supuesto a que se refiere el artículo anterior, si la 
Administración optase por la resolución ésta deberá acordarse por el órgano 
de contratación o por aquel que tenga atribuida esta competencia en las 
Comunidades Autónomas, sin otro trámite preceptivo que la audiencia del 
contratista y, cuando se formule oposición por parte de éste, el dictamen del 
Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad 
Autónoma respectiva. 2. Si el retraso fuese producido por motivos no 
imputables al contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos dándole 
prórroga del tiempo que se le había señalado, se concederá por la 
Administración un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no 
ser que el contratista pidiese otro menor. Artículo 109.1 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos del Estado, aprobado por Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, procedimiento de resolución de los contratos: 
1. La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de 
oficio o a instancia del contratista, previa autorización, en el caso previsto en 
el último párrafo del artículo 12.2 de la Ley, del Consejo de Ministros y 
cumplimiento de los requisitos siguientes: a) Audiencia del contratista por 
plazo de 10 días naturales. b) Audiencia, en el mismo plazo anterior, del 
avalista o asegurador si se propone la incautación de la garantía. c) Informe 
del Servicio Jurídico, salvo en los casos previstos por los artículos 41 y 96 de 
la Ley. d) Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo de la 
Comunidad Autónoma respectiva, cuando se formule oposición por el 
contratista. En consecuencia con los hechos y con la normativa de 
aplicación, y vistos los informes emitidos por el Director Jurídico 
municipal de fecha 10 de enero de 2018, por el Servicio de 
Contratación de fecha 14 de febrero de 2018, informe del Ingeniero 
Industrial Municipal de 12 de junio de 2018, informe del Servicio de 
Contratación de 14 de junio de 2018, así como el informe del Director 
Jurídico Municipal de fecha 20 de junio de 2018, emitido a petición del 
Concejal de Contratación, en el que se indica la procedencia legal de la 



 
           Secretaría General 

 

resolución del contrato por el órgano de contratación, en lugar de la 
imposición de la penalización propuesta por el responsable del contrato, 
por el incumplimiento detectado, y teniendo en cuenta el posible 
agravamiento de los daños producidos como consecuencia de que, 
durante la ejecución de las obras que se venían realizando en el MAS el 
sistema de detección de incendios con el que contaban las instalaciones 
habría sido desactivado sin la autorización, ni el conocimiento previo, 
de esta Administración Pública, fue aprobado por la Junta de Gobierno 
Local de 3 de julio de 2018, el inicio del procedimiento de resolución del 
contrato en los siguientes términos: 1) Iniciar el expediente para resolver 
el contrato con pérdida de fianza, suscrito con la empresa CODELSE, el 21 de 
julio de 2017, para el mantenimiento integral de los sistemas de alarmas, al 
amparo de lo dispuesto por el artículo 212.7 del Texto refundido de Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el incumplimiento de la condición establecida en la 
cláusula 1.3 del Pliego de prescripciones técnicas, que establece la obligación 
de emitir en el plazo de los dos primeros meses de vigencia del contrato, el 
informe detallado respecto a las deficiencias observadas en las instalaciones y 
equipos objeto de mantenimiento, en particular respecto a la situación de 
estos sistemas en el MAS, debido a que el plazo para emitir este informe 
finalizó el 21 de septiembre de 2017, y fue emitido el 18 de diciembre de 
2017, fecha posterior al incendio de la planta primera del edificio que alberga 
el MAS. 2) Dar trámite de audiencia a la empresa CODELSE, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 213.1 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público y por el artículo 109 del Reglamento General de 
la Ley de Contratos del Estado, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 
de octubre, por un plazo de 10 días hábiles, desde la notificación de esta 
Resolución, para que alegue lo que estime conveniente a su derecho. 3) Dar 
trámite de audiencia a la entidad Banco Sabadell, avalista del contrato, con el 
nº de aval 100010866067 y 10001089981, por importes de 606,25 € y 606,25 
€, respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 109.1.b) 
del Reglamento General de la Ley de Contratos del Estado, aprobado por Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por un plazo de 10 días hábiles, desde 
la notificación de esta Resolución, para que alegue lo que estime conveniente 
a su derecho. 4) Se incorporan al expediente de resolución de contrato, todas 
las actuaciones que se practicaron en el expediente informativo previo, 
realizado en la investigación llevada a cabo por los Servicios municipales, 
como consecuencia del incendio producido en la primera planta del edifico del 
MAS, y se da traslado de estas actuaciones y de los informes técnicos y 
jurídicos emitidos respecto al incumplimiento de las condiciones del contrato. 
5) El contratista deberá indemnizar a la administración por los daños y 
perjuicios ocasionados que resulten determinados. Dentro del plazo de 
audiencia otorgado a la empresa CODELSE, ha presentado escrito de 
alegaciones, y de conclusiones en el que niegan el incumplimiento por 
el que se propone la resolución del contrato, en los siguientes términos 
que se transcriben: Alegaciones. Visto el informe del Arquitecto municipal de 
fecha 27 de diciembre de 2017 y en concreto en el punto E del 2, en el 
proyecto se contempla como actuación previa la retirada de las centralitas de 
protección contra incendios y de protección contra intrusos que dan servicio a 
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la totalidad del edificio recuperándolas para su reubicación. Los avances de la 
obra fueron mermando la seguridad dado que las canalizaciones y sistemas se 
encontraban en paramentos a derribar, situación que era conocida por la 
Junta de Gobierno Local, la dirección facultativa, el director del Museo y el 
responsable de SIEC motivo por el que a instancias del responsable del 
contrato de mantenimiento CODELSE realizó un estudio técnico y valoración 
económica para cumplir con lo contemplado en el Pliego como actuación 
previa y permitir el normal desarrollo de las obras sin que afectara para nada 
el nivel de seguridad. Presupuesto que fue entregado al director del Museo y 
el cuál comunicó al responsable del proyecto (Ingeniería Industrial en 
coordinación con el Director del Museo) quién comunicó que las instalaciones 
de seguridad adicionales no eran un tema de mantenimiento sino una 
actuación inherente a las obras. Es la dejación de responsabilidad por parte de 
la Junta de Gobierno Local, los mismos que más tarde según describen en su 
antecedente 4, realizan una exhaustiva investigación, eso sí con posterioridad 
al incendio, si ese interés le hubieran aplicado cuando debían hacerlo 6 meses 
antes del incendio, los indicios que apuntan ellos a un posible agravamiento 
notable de los daños producidos se hubiera ahorrado, pues son conjeturas 
afirmar si con el sistema de detección de incendios las consecuencias hubieran 
sido mayores o menores y lo manifestamos por dos motivos: El sistema 
cumplió su misión y nos sorprende si es un error o es temeridad y mala fe de 
la Junta de Gobierno Local, manifestar que no funcionaba ni el sistema de 
robo ni el de detección de incendios (como se explica que si no funcionaba 
avisará como lo hizo a la Policía). No comprendemos por otra parte que el 
vigilante no se enterara de nada de lo que estaba ocurriendo. Conclusiones: 1. 
El Ayuntamiento adjudicó la rehabilitación de un edificio estableciendo un 
contrato con la empresa SIEC, constituyendo que se debieran realizar 
intervenciones para asegurar los sistemas de seguridad que deberían ser 
desmontados por estar afectados cableados y paramentos de fijación de los 
mismos. 2. Estos hechos eran conocidos por la Junta de Gobierno Local, la 
dirección facultativa, el director del Museo y el Ingeniero Industrial que solicitó 
a CODELSE estudio técnico y presupuesto de las medidas provisionales a 
tomar para compatibilizar la seguridad con la obra. Nada se podía mantener 
puesto que estaba siendo desmontado, y adjuntamos los documentos1, 2, 3, 
4y 5 en lo que se prueba que el responsable del contrato estaba informado 
puntualmente y no en el plazo de 2 meses sino mes a mes, por lo tanto la 
situación de información en el plazo de 2 meses quedó cumplida en el primer 
mes, y todo ello porque devenía de un contrato que ya se estaba realizando 
hacía 3 años y el inventario y conocimiento de las instalaciones estaba más 
que comunicado al responsable del contrato y era conocido por el Ingeniero 
responsable del contrato de CODELSE y de los Técnicos que prestan el 
servicio. Ese conocimiento deja bien las claras que nada se podía mantener 
puesto que la instalación del Museo estaba siendo desmontada para poder 
acometer las obras como así lo preveía el Pliego de prescripciones técnicas 
firmado entre la Junta de Gobierno Local y la empresa SIEC, puesto que las 
condiciones del contrato establecen claramente revisión y medidas de 
correctivas, nunca la modificación de instalaciones y de centralitas que serían 
objeto d estudio y presupuesto. 3. Si desde el año 2014 CODELSE viene 
realizando el mantenimiento de 71 instalaciones municipales a plena 
satisfacción del responsable del contrato, ya que no consta ningún 
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apercibimiento ni verbal ni escrito no falta leve, grave o muy grave, nada que 
se pueda achacar a CODELSE por ningún tipo de incumplimiento. 4. Queremos 
destacar que CODELSE ha cumplido siempre con sus obligaciones y que las 
peculiaridades del Museo por la realización de la obra, son la causa 
indudablemente agravada por la irresponsabilidad municipal que teniendo 
conocimiento en tiempo y forma debió ordenar se realizaran las instalaciones 
que dotaban al Museo de seguridad aún con los inconvenientes de la obra. 5. 
Por todo ello concluimos que CODELSE no tiene ninguna responsabilidad, que 
por lo tanto no admitimos la resolución del contrato reservándonos las 
acciones que en derecho puedan correspondernos por lucro cesante, daños y 
perjuicios. Entendemos que de la documentación y los informes aportados y 
de la que debiera constar en el expediente que no nos han facilitado se 
desprende con absoluta claridad de quien es la responsabilidad y desde luego 
no es de CODELSE. Rechazamos por supuesto la resolución del contrato por 
no se ajustada a derecho y como derivación la exoneración de indemnizar a la 
Administración por los daños y perjuicios reservándose CODELSE cuantas 
actuaciones en derecho puedan corresponderle por el grave daño a la imagen 
de la empresa ante los clientes, entidades financieras y organismos públicos 
en general. Dado traslado del escrito de alegaciones presentado por 
CODELSE, al responsable del contrato de mantenimiento de instalaciones, al 
Director del Museo y a la Arquitecto municipal responsable del contrato de 
obras de accesibilidad y rehabilitación de cubierta en el MAS, que ejecuta la 
empresa SIEC, fueron emitidos los informes que se adjuntan al expediente, y 
que se resumen a continuación: Informe del Ingeniero Industrial responsable 
del contrato, de fecha 5 de septiembre de 2018, en el que propone la 
desestimación de alegaciones presentadas por CODELSE, reiterando que no 
fue informado de la anulación de los sistemas de seguridad en el Museo, y 
que los datos y documentos que aporta la empresa CODELSE, ni acreditan 
esta comunicación ni se refieren al edifico del Museo, se resumen a 
continuación: Que por parte de la empresa CODELSE, tal y como señala en la 
alegación, se suministra la información precisa para el seguimiento, por parte 
del Servicio municipal del cumplimiento del Pliego de prescripciones técnicas, 
de las actuaciones de mantenimiento preventivo y correctivo previstas y/o 
realizadas sobre conjuntos de instalaciones de los colegios o dependencias 
que ampara el contrato, no obstante lo señalado y en el caso concreto del 
MAS, particularmente referido al periodo de ejecución de la obra de 
referencia, en informe de fecha 22 de diciembre de 2017, se señalaba 
textualmente lo siguiente que en fase de ejecución de la obra, ninguna de las 
actuaciones realizadas sobre los mencionados sistemas o componentes de las 
alarmas de incendio o intrusión han sido comunicada previamente a este 
Servicio (Ingeniería) por ningún medio o procedimiento, aun en el caso de que 
tales actuaciones tuvieran por consecuencia la eliminación temporal de dichas 
alarmas. Que según se indica en los Pliegos de prescripciones técnicas serán 
faltas muy graves todas aquellas acciones u omisiones que supongan un grave 
peligro para la obra o sus instalaciones, su seguridad o limpieza, así como las 
faltas, deficiencias y omisiones que supongan mala fe o desprecio manifiesto a 
las condiciones del contrato. Por lo que se deduce que el adjudicatario del 
contrato había cometido una falta de carácter muy grave, por la omisión de la 
información precisa en relación con el estado de las instalaciones del MAS, sin 
que las alegaciones que realiza esta empresa aportando las fichas 
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correspondientes al mantenimiento correctivo de los siguientes centros: 
Conservatorio Ataúlfo Argenta (documento 2), Casa de Los Guardeses 
(documento 3), Finca de Jado (documento 4), Biblioteca municipal 
(documento 7), Centro de Interpretación del Litoral (documento 8), Centro 
Cívico María Cristina (documento 9), Otras fichas generales o inventarios 
(documentos 1 - 5 - 6). La documentación aportada no se refiere al MAS y no 
tiene relación alguna con lo investigado. En cuanto a la consideración de 
falsedad que se alega respecto a todas o algunas de las causas por las que se 
impone la sanción, se pone de manifiesto que el único documento acreditativo 
suscrito por el representante de la empresa CODELSE, por el que comunica el 
día 18 de diciembre de 2017 al Servicio de Ingeniería las actuaciones previas 
producidas el 20 de abril de 2017 y 8 de junio de 2017, y el estado de las 
instalaciones del MAS, es decir, con posterioridad al incendio producido. El 
informe emitido por el Director del Museo, de fecha 28 de agosto de 
2018, propone la desestimación de las alegaciones presentadas, según 
las razones que se resumen a continuación: Respecto a la comunicación o 
conocimiento por parte del director del MAS de la desactivación  de las 
instalaciones de seguridad, se niega que se produjera información o 
comunicación por parte de la empresa al director del Museo, de la 
desactivación de los sistemas de seguridad del edificio del MAS durante el 
transcurso de la obra, y no se acredita de ninguna forma por parte de la 
empresa CODELSE la comunicación de este hecho. Respecto a la necesidad de 
adaptar el sistema de seguridad del MAS durante las obras y la propuesta que 
cita la empresa respecto al proyecto presentado, resulta que este estudio o 
proyecto de seguridad para reforzar la vigilancia del MAS fue expresamente 
solicitado por el Director del MAS, el 13 de febrero, de 2017, como proyecto 
de Adaptación del sistema de seguridad del MAS, con el fin de mejorar la 
seguridad del edifico del museo y en particular del bunker, situado en el 
sótano del edificio en el que quedaron almacenadas las obras de arte, durante 
la ejecución de las obras; la empresa CODELSE envió el proyecto y el 
presupuesto y la valoración económica de fecha 5 de abril de 2017, con una 
propuesta para realizar la adaptación en dos fases, una con anterioridad a la 
ejecución de la obra y otra posterior; dado que no fueron aprobados ninguna 
de las propuestas de modificación del sistema de vigilancia, el sistema 
operativo existente en el MAS, continúo operativo y funcionando con 
normalidad. Respecto a la alusión al vigilante del bunker sito en el sótano del 
edifico, se indica que éste se encontraba en un lugar apartado e 
independiente de la zona de ejecución de la obra de accesibilidad y 
rehabilitación y que su función era la vigilancia exclusiva de las obras de arte 
depositadas en el denominado bunker, parte de la planta sótano o planta 0 
del edificio. El informe emitido por la Arquitecto Municipal Directora de la 
obra de accesibilidad, y reforma de cubierta de fecha 19 de septiembre 
de 2018, se rechazan las alegaciones realizadas por la empresa 
CODELSE, respecto al conocimiento de la desactivación de las instalaciones 
de seguridad del edificio, que atribuye a todos los Servicios municipales y al 
órgano de contratación por las razones que se resumen a continuación: 
CODELSE alega haber visto en el informe de fecha 27 de diciembre de 2017 
emitido por la que suscribe, que en el proyecto se contempla como actuación 
previa la retirada de las centralitas de protección contra incendio y de 
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protección contra intrusos que dan servicio a la totalidad del edificio 
recuperándolas para su reubicación. Esta afirmación se basa en otra 
afirmación que hace la empresa SIEC y que no se ajusta a la realidad. En 
cuanto a la alegación que se hace de la existencia de un proyecto y 
presupuesto presentado por esta empresa, para cumplir con sus obligaciones 
como mantenedora de las instalaciones de seguridad en el MAS, durante la 
ejecución de la obra, que consiste en una Memoria Técnica y un presupuesto, 
consiste en una instalación que cuenta con las siguientes características: El 
sistema de seguridad dispondrá…..de un registro interno  de hasta 1500 
eventos de intrusión … Se procederá a instalar 1 teclado de gestión del 
sistema de seguridad de forma temporal, al lado del vigilante 24H. (Clara 
alusión al vigilante con el que contaba el denominado bunker). También se 
instalarán 2 sirenas interiores de Grado 3, en planta baja y segunda, que 
sirven para informar al personal de seguridad….  (Personal con el que contaba 
el MAS para el bunker”). En planta baja…. se colocarán 2 detectores en la sala 
donde se almacenan los objetos de valor, que además dispondrá del punto de 
control con vigilancia 24 horas (Vuelve a referirse al bunker y a sus 
vigilantes). Además, se dispondrá en ambos accesos exteriores a esta planta 
de un detector de robo y de una cámara que permita al vigilante desde el 
interior ver los posibles accesos o lo que está ocurriendo en el exterior de la 
sala. (Vuelve a referirse al bunker). La Oferta PT17-253 complementa a la 
Memoria Técnica detallando el importe y las características técnicas de las 
instalaciones descritas en la Memoria, con un importe final de los 12.367,16 €. 
Y el Anexo con Planos detalla, planta por planta, la ubicación de cada uno de 
estos elementos ofertados. A la vista del conjunto de los anteriores 
documentos se puede concluir que este estudio técnico, que según dice 
CODELSE hubiera permitido … el normal desarrollo de las obras sin que 
afectara para nada el nivel de seguridad, se rechaza esta afirmación, porque 
nada dice y en nada afecta a las instalaciones de protección contra incendios 
del Museo. Ya que en realidad su objeto era el de dotar al bunker y a los 
espacios de almacén del MAS, mediante detectores y un circuito cerrado de 
TV, de una seguridad adicional frente al robo y la intrusión. Por todo lo 
anterior, el supuesto estudio técnico y valoración económica para cumplir con 
lo contemplado en el Pliego como actuación previa y permitir el normal 
desarrollo de las obras sin que afectara para nada el nivel de seguridad no 
tiene relación alguna con el contrato de obras de accesibilidad que se estaba 
llevando a cabo en otra parte diferenciada del Museo. En consecuencia, 
vistas las alegaciones presentadas por la empresa CODELSE, en el plazo 
de alegaciones otorgado en el expediente iniciado para la resolución del 
contrato por incumplimiento de las condiciones, y vistos los informes 
emitidos que se adjuntan a este Acuerdo, por el responsable del 
contrato de mantenimiento integral (preventivo, correctivo y 
reglamentario) de alarmas municipales, por el Director del Museo y por 
la Arquitecta municipal, responsable de las obras de accesibilidad y del 
Museo y los informes jurídicos, el Concejal de Educación, Juventud, 
Contratación, Patrimonio y Transparencia propone la órgano de 
contratación la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. 
Aprobar la solicitud de Dictamen del Consejo de Estado, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 213.1 del Texto refundido 
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de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y por el artículo 109.1.d) del 
Reglamento General de la Ley de Contratos del Estado, aprobado por 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por haber interpuesto 
oposición el contratista, empresa CODELSE, a la resolución del contrato 
suscrito el 21 de julio de 2017, precio anual de 12.125 €, más IVA, para 
el mantenimiento integral de los sistemas de seguridad (robo-incendio) 
de las dependencias municipales, iniciado por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 3 de julio de 2018, al amparo de lo dispuesto 
por el artículo 212.7 del Texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo, 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el incumplimiento de la condición establecida en la 
cláusula 1.3 del Pliego de prescripciones técnicas, consistente en la 
obligación de emitir en el plazo de los 2 primeros meses de vigencia del 
contrato, el informe detallado respecto a las deficiencias observadas en 
las instalaciones y equipos objeto de mantenimiento, en particular 
respecto a la situación de estos sistemas en el MAS, debido a que el 
plazo para emitir este informe finalizó el 21 de septiembre de 2017 y 
fue emitido el 18 de diciembre de 2017, fecha posterior al incendio de 
la planta primera del edificio del MAS, con el posible agravamiento en el 
desarrollo del incendio fortuito, que pudo ocasionar la desactivación de 
las alarmas. SEGUNDO. Aprobar la suspensión del transcurso del plazo 
máximo del procedimiento de resolución del contrato, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 22.1.g) de la Ley de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, durante el tiempo que se someta al Dictamen del 
Consejo de Estado. TERCERO. En cuanto a las alegaciones presentadas 
en el plazo de audiencia otorgado en el expediente iniciado por la Junta 
de Gobierno Local de fecha 3 de julio de 2018, para la resolución del 
contrato de mantenimiento integral (preventivo, correctivo y 
reglamentario) de alarmas municipales, por el incumplimiento de 
carácter muy grave, a tenor de las consecuencias producidas, 
consistentes en el agravamiento de los daños producidos en el incendio 
fortuito del MAS, por la desactivación de los sistemas de detección de 
incendios, se considera su desestimación a la vista de los informes 
emitidos por las siguientes causas: No queda acreditado que se 
informara de la anulación de zonas concretas del mantenimiento de 
sistemas de alarma y de detección de incendios en el edifico del MAS- 
No se acredita de ninguna forma, ni queda constancia en la 
documentación aportada, ni en las alegaciones presentadas en el plazo 
de audiencia, del cumplimiento de la obligación establecida en el Pliego 
de prescripciones técnicas que regulan la ejecución del contrato y que 
establece la obligación de emitir mensualmente informe de los trabajos 
y tareas ejecutados del cumplimiento de los programas de 
mantenimiento y limpieza y de los resultados obtenidos en unos u otros 
y de cualquier incidencia que sea importante destacar. Los documentos 
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que aporta para acreditar el cumplimiento de la obligación establecida 
respecto a la comunicación de las incidencias de los sistemas objeto de 
mantenimiento, junto con su escrito de alegaciones, no se 
corresponden con el edificio del MAS, se refieren al mantenimiento de 
los sistemas instalados en otros edificios de propiedad municipal que 
nada tiene que ver con el Museo. El único documento de comunicación 
de la desactivación de las instalaciones que consta, es la comunicación 
fechada el 18 de diciembre de 2017, con posterioridad al incendio 
producido en el edificio y fuera del plazo establecido en el contrato de 
servicios suscrito. Respecto a la consideración de la Memoria técnica y 
presupuesto de fecha 5 de abril de 2017, Oferta PT17-253, por importe 
de 12.367,16 €, que realizó la empresa CODELSE, alegando que este 
documento se redacta con el fin de cumplir con lo contemplado en el 
Pliego del contrato de mantenimiento de instalaciones, como actuación 
previa, para permitir el normal desarrollo de las obras, sin que afectara 
para nada el nivel de seguridad. No puede ser considerado este 
documento, de fecha 5 de abril de 2017, que nunca fue aprobado, ni 
tramitado, como prueba del conocimiento por la Administración de la 
desactivación de los sistemas de seguridad del MAS, realizados en 
incumplimiento del contrato de mantenimiento suscrito el 21 de julio de 
2017, según los informes emitidos por el Director del Museo Municipal y 
por la Arquitecto Directora de la obra, así como por el Ingeniero 
Industrial, se constata que el estudio técnico y valoración realizado, 
constituyó una propuesta de seguridad contra robo, y circuito cerrado 
de TV, destinado a aumentar o reforzar la seguridad del MAS, y en 
particular el bunker situado en el sótano o planta 0 del MAS, al margen 
del espacio en el que se desarrollan las obras de accesibilidad, y 
destinado a incrementar la vigilancia en los espacios en los que se 
depositaron las obras de arte del MAS, en zonas no afectadas por las 
obras de rehabilitación, e independientes de esta parte del edificio, 
resultando un servicio de vigilancia anti robo, independiente del 
contrato de mantenimiento de las instalaciones suscrito, este estudio no 
fue aprobado por la Administración, y en fecha posterior a la del 
estudio que se cita, fue aprobado y suscrito el contrato para el 
mantenimiento de instalaciones de seguridad (robo-incendio) en 
dependencias municipales de fecha 21 de julio de2017, que es objeto 
de resolución por incumplimiento, este contrato y sus condiciones son 
totalmente ajenos a la Memoria técnica y presupuesto que se cita por 
CODELSE en sus alegaciones. CUARTO. Además de los documentos 
incorporados a este procedimiento de resolución de contrato, de todas 
las actuaciones que se practicaron en el expediente informativo previo, 
realizado en la investigación llevada a cabo por los Servicios 
municipales como consecuencia del incendio producido en la primera 
planta del edifico del MAS, según acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
de 3 de julio de 2018, se incorporan al expediente las alegaciones 
presentadas por la empresa contratista y el estudio técnico y valoración 
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de fecha 5 de abril de 2017, Oferta PT17-253, por importe de 
12.367,16 €, que realizó la empresa CODELSE, y que cita en sus 
alegaciones, y los informes emitidos por el responsables del contrato de 
mantenimiento, por la responsable del contrato de obras de 
accesibilidad en el edificio que alberga el MAS y por el Director del MAS 
y los informes del Servicio de Contratación y del Director Jurídico 
Municipal. 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez 

efectuado el recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al 

haberse obtenido el voto favorable de los miembros de la Junta de Gobierno 

Local. 

En cuyo estado, siendo las nueve horas, el Presidente en funciones dio 

por terminada la sesión; de todo lo cual, como del contenido de la presente 

acta, yo, la Secretario suplente, certifico. 


